
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . 	 12'50
Seis meses . . 21
Un afio . . . 40

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
AikricuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes.. .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario. . .

• . 	 6
• .	 15

• . 28

• . 50
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Número 217.—Viernes 9 de Septiembre de 1932
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 3.896

En la « Gaceta de Madrid» corres-
pondiente al veinte y cinco de Agosto
anterior se publica la siguiente con-
vocatoria.

Titular e Inspección municipal de
Sanidad de Carderia, Azuel, Venta
del Charco y Venta del Cerezo, Capi-
talidad Carderia, provincia de Córdo-
ba, partido judicial de Montoro, Pla-
za de nueva creación, segunda cate-
goría. Dotada con el haber anual de
2.750 pesetas, 100 familias incluidas
en el padrón de Beneficencia. Censo
de población de 4.079 habitantes. For-
ma de provisión: Concurso de méri-
tos. La residencia en Aldea de Azuel.
Hay otra titular cuya provisión fue
anunciada en la « Gaceta de Madrid»
del 31 de julio y cuya plaza tiene la
resi

dencia en Carderia con la obliga-
ción de asistir las Aldeas de Venta
del Charco y Venta del Cerezo. Lasinst

ancias en papel de la clase octavase dirigirán en el plazo de un mes al
señor Alcalde . Presidente del Ayunta-m iento de Cardefia, acompañándose
de la ficha de méritos correspondien-
te. (Norma 10a de la R. O. de 11 deNovi embre de 1930).

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Córdoba 1, 0 de Septiembre de 1932.

—El Gobernador Civil, MANUEL MARIA
GONZÁLEZ LÓPEZ.

instituto provincial de Higiene

Núm. 3.898

La junta Administradora del Insti-
tuto provincial de Higiene, en sesión
del día primero de Marzo de este año,
acordó enajenar en pública subasta
dos automoviles de la propiedad del
dicho Instituto e inútiles para el ser-
vicio a que se destinaban, uno de tu-
rismo marca Hupmobile de catorce
H. P. y otro dedicado a ambulancia
marca Ford de dieciocho H. P. núme-
ros setecientos cincuenta y dos y mil
quinientos cincuenta y cinco respecti-
vamente de la matricula de esta pro-
vincia.

El acto de la subasta tendrá lugar
el día veinte de Septiembre actual y
hora de las doce ante el Vice-Presi-
dente y Secretario de la Junta y se ce-
lebrará por el sistema de pujas a la
llana durante media hora y en el local
que ocupan las oficinas del Instituto
situado en el piso principal del edifi-
cio del Gobierno civil, bajo las si-

guientes condiciones:
Primera, El tipo de la licitación es

el de doscientas cincuenta pesetas en
que han sido apreciados cada uno de
dichos automóviles, o sean quinientas
pesetas los dos.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran el avaluo de los
vehículos, pudiendo hacerse por uno
de ellos o por los dos conjuntamente.

Tercera. Para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consig-
nar previamente una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor que sirve de tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. El rematante o rematan-
tes quedan obligados a retirar el ve-
hículo o vehículos que se le adjudi-
quen dentro del plazo de los tres días
siguientes al de la celebración de la
subasta y a ingresar en la Caja de la
Junta el importe del remate antes de
que los retire; y si no cumple con es-
tas dos obligaciones, se declarará
nulo el remate con pérdida del depó-
sito o depósitos constituidos y las
demás indemnizaciones y responsabi-
lidades inherentes al caso. Los depó-
sitos de los demás licitadores que no
resulten rematantes serán devueltos
una vez terminado el acto de la su-
basta.

Quinta. Serán de cuenta del re-
matante o rematantes cuantos gastos
se originen por consecuencia de la
subasta.

Los dos automóviles que se enaje-
nan se encuentran en la cochera del
Parque de Desinfección anejo al Ins-
tituto y situado en el Campo de los
Santos Mártires de esta capital.

Córdoba 7 de Septiembre de 1932.
—El Gobernador civil, Presidente de
la Junta, MANUEL MARÍA GONZÁLEZ LÓ-
PEZ.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba
Núm. 3.878

El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso-administratívo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Rafael Pulgarín Maduefío, contra el
Ayuntamiento de El Carpio por el
que nombra a don Rafael Granadilla
López, Oficial tercero de dicha Cor-
poración; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de ésta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a la
Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 1.0

de Septiembre de 1932.—El Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.
—V.° B.': El Presidente, Escribano.

Núm. 3.879

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por doña
Carmen González Trapero, contra la
denegación tácita de la petición for-
mulada por la recurrente al Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba de ser repuesta en el car-
go que desempeñaba en el evacuato-
rio de señoras en los jardines de la
Agricultura; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de ésta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 1.°
de Septiembre de 1932.—El Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.
—V.° B.°: El Presidente, Escribano,
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Mancomunidad Hidrográfi-
ca del Guadalquivir

Concurso de proyecto, suministro y monta-

je de las compuertas para el Pantano de

la Gratia, en el río Guadiato

Núm. 3.894

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Gesto-
ra de esta Mancomunidad se saca a
concurso el proyecto, suministro y
montaje de las compuertas para el
Pantano de la Breña, en el río Gua-
diato.

El proyecto que sirve de base y los
pliegos de condiciones particulares y
económicas del concurso estarán de
manifiesto en las Oficinas centrales
de la Mancomunidad, calle Reyes Ca-
tólicos, número veinticinco, en Sevi-
lla, en horas hábiles de oficina du-
rante los días de admisión de propo-
siciones. Durante los mismos días y
horas podrán los concursantes obte-
ner copias de los documentos si-
guientes: Pliego de condiciones facul-
tativas, pliego de condiciones particu-
lares y económicas, cubicaciones,
cuadros de precios y presupuestos,
mediante el pago de setenta y cinco
pesetas y de las hojas de planos me-
diante el pago de ciento cincuenta pe-
setas.

Para poder presentarse al concurso
será preciso depositar la fianza pro-
visional de mil trescientas treinta y
nueve pesetes seis céntimos en la for-
ma que se detalla en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas.

Las proposiciones se redactarán
'ajustándose al modelo que se acom-
paña, no se admitirán enmiendas ni
raspaduras e irán extendidas en pa-
pel sellado de tres pesetas sesenta
céntimos o en papel común con póli-
za de igual clase. En caso de que fir-
me un apoderado deberá indicarlo en
la antefirma y acompañar un poder
notarial que le autorice. En cuanto a
los demás detalles de presentación
deben ceñirse a lo preceptuado en el
pliego de condiciones particulares y
económicas de este concurso. En ca-
so de aceptar el proyecto que sirve de
base al concurso bastará, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo ter-
cero del pliego de condiciones par-
ticulares, acompañar como proyecto
los cuadros de precios y presupues-
tos.

El plazo de admisión de proposi-
ciones terminará a las trece horas del
día veinticinco de Octubre próximo.
La apertura de pliegos tendrá lugar
ante Notario y en la forma que se de-
talla en el pliego de condiciones par-
ticulares y económicas, a las once
horas del día treinta de Octubre pró-
ximo.

Sevilla a diecinueve de Julio de mil
novecientos treinta y dos.—El Inge-
niero Director, V. de la Puente.

MODELO DE PROPOSICION
Don. 	

vecino de

de 	 según cédula per-

sonal de 	 clase, número... ...
domiciliado en 	  calle
de 	 número 	 en-
terado del anuncio publicado por esa
Mancomunidad con fecha. 	
de 	 del presente ario
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para el proyecto, suminis-
tro y montaje de las compuertas para
las tomas y desagües del Pantano de
la Breña, en el río Guadiato, se com-
promete a ejecutar dichas obras con

al proyecto que sirve de
base al concurso,

sujeción .. al proyecto que acom-
paña a esta proposi-
ción,

por la cantidad de 	
	 (aquí el precio en
letras y en cifras) aceptando el pago
de esta cantidad en la forma que se
detalla en el artículo séptimo del plie-
go de condiciones particulares y eco-
nómicas del concurso.

(Fecha, firma y rúbrica.)

Jefatura de Industrias
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 3.893

Se convoca a concurso para la pro-
visión en arriendo de local para Ofi-
cina de esta Jefatura de Industria, cu-
yo local ha de estar situado en sitio
céntrico y en planta baja o principal
y ha de tener por lo menos seis ha-
bitaciones independientes, con luz di-
recta y calefacción y por el precio
máximo de dos mil setecientas pese-
tas anuales.

Las proposiciones deben dirigirse
hasta el veinte del corriente al señor
Ingeniero Jefe, Paseo de la Victoria,
número veintiuno.

Córdoba siete de Septiembre de mil
novecientos treinta y dos.—El Inge-
niero Jefe, Joaquín Pagés.

	 e-••n••n••sy	

Jurado Mixto de Industrias ex-
plotadas por la Sociedad Minera

y Metalúrgica de Peñarroya

Núm. 1895

Luis Anula Sánchez, auxiliar del Ju-
rado Mixto de Industrias explota-
das por la Sociedad Minera y Me-

talúrgica de Peri arroya, encargado
interinamente del despacho de la
Secretaría de este organismo.
Certifico: Que en la sesión ordina-

ria celebrada por el pleno de este Ju-
rado en el día de ayer, se discutió
una petieión hecha por la representa-
ción obrera para el personal de la
carga y descarga de la madera del
Servicio de Almacén Central, y como
quiera que la representación patronal
no la aceptó y cada parte mantuvo
sus respectivas posiciones, el señor
Presidente, previa votación nominal
como se determina para estos casos
en la vigente ley de Jurados Mixtos,
falló en el sentido de que no puede

obligarse la Empresa a que pague
prima alguna por el trabajo de la car-
ga y descarga de la madera que va
para la mina, cuando éste no se rea-
lice; ateniéndose únicamente a lo es-
tablecido para este caso en la ponen-
cia celebrada el día dieciocho del mes
de Mayo último, teniendo en cuenta
el acuerdo del pleno celebrado el 4 de
Junio del corriente ario.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL a los efectos del
artículo 29 de la referida ley de Jura-
dos Mixtos, expido el presente que
con el visto bueno del señor Presi-
dente firmo y sello en Periarroya-Pue-
blonuevo a tres de Septiembre de mil
novecientos treinta y dos.—Luis Anu-
la.—V.° B.°: Firma ilegible.

Núm. 3.895

Luis Anula Sánchez, auxiliar del Ju-
rado Mixto de Industrias explota-
das por la Sociedad Minera y Me-
talúrgica de Peñarroya, encargado
interinamente del despacho de la
Secretaría de dicho organismo.
Certifico: Que en . la sesión ordina-

ria celebrada por el pleno de este Ju-
rado Mixto en el día de ayer, se pidió
por la representación obrera se abo-
ne al personal de la calcinación de la
Mata una prima o bonificación equi-
valente a lo que venían ganando cal-
cinando pirita en la quincena ante-
rior a la de la Mata que fué de una
peseta setenta y cinco céntimos por
día, o sea jornal tipo cinco pesetas
cuarenta céntimos más dos pesetas
setenta y cinco céntimos, total ocho
pesetas quince céntimos, en lugar de
seis pesetas, más el ocho por ciento.

La representación patronal no acce-
dió a dicha petición, manifestando
que en el ario mil novecientos treinta
y uno, se calcinó la mata cobriza en
los hornos Benker de P. Químicos y
se pagó al personal que hacía este
trabajo a cinco pesetas, que era en-
tonces el jornal base de calcinación
en los referidos 'hornos Benker. Que
en el ario mil novecientos treinta y
dos se calcinó mata cobriza en P. Quí-
micos y se pagó a los obreros de la
manera siguiente: Como el ario ante-
rior se habla pagado a los obreros a
razón de cinco pesetas por jornal, se
consideró que había de pagárseles lo
mismo más el aumento de un echo
por ciento que habían tenido todos
los obreros, y por esta razón se les
asignó un jornal base de cinco pese-
tas cuarenta céntimos. Que posterior-
mente se les dió una prima de una
peseta diez céntimos por jornal, por
lo que alcanzaron erde seis pesetas
cincuenta céntimos; y que por el mis-
mo trabajo ganaron el ario mil nove-
cientos treinta y uno, cinco pesetas
representa un aumento de un veinti-
cuatro por ciento mientras el resto de
los obreros solo han tenido el ocho
por ciento.

No habiendo posibilidad de llegar
a un acuerdo por mantener cada par-
te sus respectivas posiciones, previa
votación nominal falló: «Que no se
puede acceder a la petición de los

obreros por cuanto se les abonó el
ocho por cierto más el aumento de la
prima de una peseta diez céntimos
por jornal cuando realizaban este tra-
bajo.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL a los efectos
del artículo 29 de la vigente ley de
Jurados Mixtos; expido la presente
que con el visto bueno del señor
Presidente firmo y sello en Peña-
rroya-Pueblonuevo a tres de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y dos,
—Luis Anula.—V.° B.°: Firma ilegi-
ble.

Núm. 3.895

Luis Anula Sánchez, Auxiliar del ju-
rado mixto de Industrias explota-
das por la Sociedad Minera y Me-
talurgica de Peñarroya, encargado
interinamente del despacho de la
Secretaría de dicho organismo.
Certifico: Que en la sesión ordina-

ria celebrada por el pleno de esje
Jurado mixto el día de ayer, se pu-
sieron a discusión los puntos que
quedaron pendientes de acuerdo en
las ponencias celebradas los días
veintiseis y veintinueve del mes de
Agosto próximo pasado, referentes
todos a peticiones hechas para las
Bases de Trabajo del personal obre-
ro de los departamentos de calde-
ras y salas de Máquinas del servi-
cio de la Central Eléctrica de la refe-
rida Sociedad de Peñarroya.

Discutidos suficientemente los re-
feridos puntos pendientes, y mante-
niendo cada representación los razo-
namientos expuestos en las mencio-
nadas ponencias, y en vista de no ha-
ber posibilidad de llegar a un acuer-
do, el señor Presidente, después de
verificadas las votaciones como de-
termina la vigente ley de Jurados mix-
tos para estos casos,falló todos los re-
feridos puntos, los cuales se hallarán
de manifiesto en la Secretaría de este
organismo (calle Espartero número
8) todos los días laborables de cuatro
a siete de la tarde donde podrán ser
examinados por aquellos a quienes
los mismos interesen. Todo ello a los
efectos qua determina el articulo 29
de la vigente ley de Jurados mixtos,

Y para qve conste, y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civeil
de la provincia,para su publicación n
en el BOLETIN OFICIAL expido la pree,-

sente que con el Visto bueno del s
ñor Presidente, firmo y sello en Pla-
rroya Pueblonuevo a tres de Septi(in.
bre de mil novecientos treinta y dos.
b—Luis Anula.—V.° B.°: Firma Mi'le. 

Núm. 3.895

Luis Anula Sánchez, Auxiliar del
rado mixto de Industrias exPle)fa"
das por la Sociedad Minera y Me'

talúrgica de Peñarroya, encargado
interinamente del despacho de la

Secretaría de dieho organismo.
Certifico: Que en sesión ordinaria

celebrada por el pleno de este Jurad°
mixto el día dos del corriente Ine5 Se

provincia

Ministerio de Cultura 2024



aMloallsz

Boletín Oficial
3

dic tó por la Presidencia de este Jura-
do el siguiente fallo: «Que se prorro-
gue hasta el treinta y uno de Diciem-
bre del ario actual las referidas bases

de trabajo del servicio de la Fábrica
de Zinc, haciendó una bonifieación a
todo el personal del cinco por ciento,
aexcepció n como es natural del perso-

nal de la Alfarería, al que se hizo un
aumento por fallo dado en la sesión
anterior».

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísim o señor Gobernador civil
de la provincia, para su publicación
en el BOFETIN OFICIAL a los efectos del
artículo 29 de la Ley de Jurados mix-
tos, expido la presente que con el Vis-
to bueno del señor Presidente firmo
y sello en Periarroya Pueblonuevo a
tres de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y dos.- Luis Anula.—Visto
buena: Firma ilegible.

Núm. 3.895
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lis Anula Sánchez, Auxiliar del Ju-
rado mixto de Industrias explota-
das por la Sociedad Minera y Me-
talusgica de Peñarroya, encargado
interinamente del despacho de la
Secretaría de dicho organismo.
Certifico: Que En la sesión ordina-
1 celebrada por el pleno de este ju-
lo mixto el día dos del corriente
!s se falló por la Presidencia de que
estando incluido en las Bases de
bajo del servicio de la Fundición
Plomo, los ascensos a la catego-
de vigilante, no podía accederse a
petición de la representación obre-
ya que dicho cargo tiene catego-
de similar a empleado, y no entrar

'aro de la competencia de este Ju-
lo mixto.
{ para que conste, y remitir al Ex-
entísirno señor Gobernador civil
la provincia para su publicación
el BOLETIN OFICIAL a IOS efectos del
hl° 29 de la vigente ley de Jura-

mixtos, expido el presente que
el Visto bueno del señor Presi-

ite firmo y sello en Peñarroya Pue-
nuevo a tres de Septiembre de mil
iecientos treinta y dos.—Luis Anu-
-V.° B.°: Firma ilegible.

i putación Provincial
DE

Córdoba
—:— 	 •

SECRETARIA
—: —

Núm. 2.833
Ex

tracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora durante el
rnes de Noviembre de 1931, que se
Publican en virtud de lo dispuesto
en el a rtículo 136 del Estatuto Pro-
vincial,

Sesión del día 6
Bajo la presidencia de don José

Guerra Lozano.
Apr

obar el acta de la sesión ante-rior, 	 •
Hacer constar en acta el sentjmien-tO le la Corporación por lat 	 defun-i6 del funcionario don Enrique

Osuna y que se le dé el pésame a la
familia.

Aprobar varios decretos de la Pre-
sidencia y ratificar los ingresos cn el

Hospicio concedido a veios indivi-
duos.

Que se proceda a la incoación del
expediente para adquirir por concur-
so articulos de carbón, picón, leña y
jabón necesarios en Agudos, Cróni-
cos y Expósitos para el próximo año
de 1932.

Autorizar al Director de Agudos pa-
ra que adquiera Catgutt para el celar •
to trimestre del ario actual y el segun-
do, artículos fuera deiracionado.

Autorizar al Director de Agudos
para que adquiera treinta y cuatro
metros de correa para el lavadero
mecánico.

Autorizar al Director del Manico-
mio para que adquiera cortinas de
pleíta para los cobertizos recién cons-
truidos en el patio alto del departa-
tpento de hembras.

Aprobar actas de recepción de
treinta y cinco mesillas de noche ad-
quiridas para Crónicos y de jabón
adquirido para Agudos, Crónicos y
Expósitos.

Designar a los Diputados Visita-
dores de los Establecimientos benéfi-
cos y de conformidad con las bases
del concurso, procedan al estudio de
la oferta sobre adquisición de mate-
rial e instrumental quirúrgico y pro-
pongan lo que estimen conveniente.

Adjudicar el servicio de adquisi-
ción de telas para vestuario y ropas
de cama de los establecimientos be-
néficos, celebrado por concurso, a
don Francisco Hierro Aragón.

Aprobar pliego de condiciones pa-
ra adquirir por concurso artículos de
costura necesarios en los Estableci-
mientos benéficos.

Aprobar presupuesto del Instituto
de Higiene para atender a las nece-
sidades de dicho Centro hasta fin del
ejercicio actual y que se libre al Di-
rector las cantidades detalladas en el
mismo.

Autorizar al Director del Instituto
de Higiene para que proceda a la ad-
quisición de uniformes de invierno
para el chauffeur y los dos mdzos
desinfectores.

Aprobar facturas y cuentas por gas-
tos y suministros realizados en los
Establecimientos benéficos.

Aprobar presupuestos para el arre-
glo de la habitación 'destinada a De-
positaría de esta Diputación y cons-
trucción de retretes y lavabos y aco-
metida de alcantarillas en la Escuela
Normal de Maestros.

Aprobar tres presupuestos forma-
dos por el señor Arquitecto para la
construcción de caños y desagüe de
los W. C. del Hospital de Agudos,
importantes 415'60 pesetas el prime-
ro, 876 el segundo y el tercero 68, pa-
ra la construcción de alcorque en la
palmera del patio principal del Hos-
pital.

Aprobar certificación expedida por
el señor Arquitecto acreditando las
unidades de obra ejecutadas por don
Teodoro Castro en la construcción
de cobertizo, rasante, muro de entra-

da y posteriores del pabellón escolar
del Hospicio, que asciende a 4.085'21
pesetas.

Señalar los precios medios a que
se han liquidado las especies de su-
ministros en los pueblos cabeza de
partido, durante los meses de Junio,
Julio, Agosto y Septiembre.

Aprobar reglamento y programa
que remite el Director del Instituto de
Higiene, para la celebración de dos
cursillos de análisis para famacéuti-
COS.

Que se libre al señor Ingeniero Di-
rector de Vías y Obras, 4.141'77 pe-
setas, para la cimentación de un pon-
tón modelo número 4, en el perfil 702
del camino de Obejo a su estación.

Aprobar dos cuentas que rinde el
Ingeniero de Vías y Obras provincia-
les por entretenimiento de maquina-
ria durante el mes de Octubre y otra
de los gastos ocasionados en la toma
de datos y liquidación dal camino
vecinal «de la estación de Horna-
chuelos a la carretera de Fuente Obe-
jnna al castillo de las Guardas por
Hornachuelos y San Calixto».

Aprobar el proyecto y hoja de da-
tos para la construcción del camino
vecinal de Dos Torres a Alcaracejos
y conceder la subvención de pesetas
76,495'79 y otra de 1,600'97 pesetas
para obras por administración como
concursante de aquel.

Aprobar nueva hoja de datos fun-
damentales coi respondiente al pro-
yecto del camino vecinal del puente
sobre el Genil en la carretera de la
Estación de Palma del Río a la de
Madrid a Cádiz al pago de las Huer-
tas de la Granja con una bifurcación
al pago de Pedro Din.

Aprobar tres actas de replanteo
correspondientes a los caminos veci-
nales de Villaralto a la carretera de
Córdoba a Almadén. D2 Cuenca a
Fuente Obejuna por La Coronada y
otro de Jauja al Puente de las Mez-
tas por el camino del Monje en los
pueblos de Villaralto, Fuente Obeju-
na y Lucena.

Aprobar dos certificaciones expe-
didas por elin-geniero Sr. Martín Pe-
ñasco, de las unidades de obras eje-
cutadas en la reparación de los ca-
minos vecinales «de Baena a Nueva
Carteya», la ronda de Lucena al ki-
lómetro 7 1  de la carretera Cuesta del
Espino a Málaga «y de la carretera
de Montoro a Rute a la Cuesta del
Espino a Málaga».

Aprobar otras certificaciones rela-
tivas a cinco caminos vecinales ex-
pedidas por el Ingeniero D. Jerónimo
Martín Peñasco.

Aprobar dos liquidaciones formula-
das por el Sr. Ingeniero Director de
Vías y Obras de la construcción de
los caminos vecinales de «Los Bláz-
quez a le estación de La Granjuela y
del kilómetro 11 de la carretera de
Priego a la estación de Luque-Baena
o la aldea del Esparragal, enlazando
con el que conduce de Priego a la
mencionada aldea».

Aprobar un acta de recepción pro-
visional de las obras ejecutadas en el
camino vecinal de Cabra al suburbio
de Gaena, realizadas por el contratis-
ta don Felipe Rojas Palacios.

Designar al Diputado D. Francisco
Rojas Luque para que en unión del
Sr. Ingeniero Director de Vías y
Obras procedan a la recepción del
camino vecinal «del kilómetro 85 de
la carretera de Jaén a Córdoba a
Nueva Carteya».

Incluir en el plan provincial los ca-
minos vecinales que propone en el
plan extraordinario del Estado el
Sr. Ingeniero Director de Vías y
Obras.

Que se lleven a cabo las obras in-
teresadas por el Ayuntamiento de
Montemayor para la reparación del
camino vecinal que de aquella pobla-
ción conduce a su estacion ferrovia-
ria.

Conceder al contratista D. Santia-
go Sanz L egaz una prórroga de un
mes en la construcción del camino
vecinal «de Espejo a la Estación de
Fernán Núñez».

Que se proceda a la recepción defi-
nitiva de las obras realizadas en la
reparación de los caminos vecinales
«c1( I kilómetro 61 de la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga al puen-
te sobre el río Anzur, en el camino
vecinal de Rute a las Salinas y de
Priego al Castellar por los Gallam-
bares del que es contratista el señor
don Manuel Flores Martínez.

Abonar a los contratistas don Gre-
gorio Aceitero y don José Rico Igle-
sias la suma de 9,11775 pesetas y
7,203'20 que respectivamente resultan
a su favor por obras de construcción
de un pabellón para leprosos y lepro-
sas en San Pedro Alcántara y otro
para locas en el Manicomio.

Quedar enterada de ocho informes
emitidos por el Negociado de Ins-
trucción Pública referentes a otros
tantos pensionados.

Tener en cuenta la petición formu-
lada por don Joaquín Villatoro, que
solicita la concesión de una pensión
para estudios de música en el extran-
jero.

Conceder a D. Eulogio García Ro-
dríguez y D, Pedro Algaba Sánchez
dos auxilios económicos para estu-
dios, importantes 100 y 95 pesetas,
respectivamente.

Conceder una subvención de pese-
tas 2,37450 para reparación de mo-
biliario y adquisieión de material en
la Escuele Normal de Maestros.

Quedar enterada de las cuentas
generales que rinde el Ayuntamiento
de Carcabuey y que pasen al archivo
para su custodia.

Aprobar el informe del Negociado
de cédulas personales refe: r ente a los
padrones remitidos y formados por
varios Ayuntamientos de la provin-
cia.

Idem distribución de fondos del
mes de Noviembre.

Reconocer como herederos de don
Enrique Osuna Martín a doña En-
carnación Blanco Guijo y a sus hijos
don Isidro, don Rafael y doña Es-
trella.

Conceder el anticipo de una men-
sualidad del sueldo a don Melchor
Osuna Martín.

Imponer una multa de tres días de
haber al Inspector del Hospicio don
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Expulsar definitivamente a varios
acogidos en el Hospicio por haberse
fugado y que se hagan las debidas ano-
taciones por si volvieran a solicitar
su ingreso.

Conceder ingreso en el Hospicio a
la enferma recluida en el Manicomio
Isabel Sánchez.

Que se adquieran mediante con-
curso los productos farmacéuticos ne-
cesarios en los Establecimientos be-
néficos durante el ario 1932.

Adjudicar el servicio sobre adqui-
sición de material e instrumental qui-
rúrgico para los Establecimientos be-
néficos, celebrado por concurso a In-
dustrias Sanitarias S. A.

Que se libre al director del Mani-
comio y Hospicio 630 y 280 pesetas
para la adquisición de leña necesaria
en dicho Establecimiento.

Autorizar al director de Agudos y
Crónicos para que adquiera 200 y 120
mantas respectivamente para dichos
Establecimientos.

Autorizar al director de Agudos y
Expósitos para que ordene lo nece-
sario a fin de proveer de uniformes
de invierno a los porteros de dichos
Establecimientos.

Autorizar a los directores del Ma-
nicomio y Hospicio para que adquie-
ran artículos de costura.

Autorizar al director del Hospicio
para que adquiera 84 gorras de las
señaladas con el modelo número 2
en el presupuesto de doña Ana Mu-
rioz.

Que por el director de Expósitos
se remita presupuesto del mobiliario
que interesa se adquiera para la Cl í-
nica del señor Gómez Aguado.

Aprobar acta de recepción de car-
bón y picón adquirido para el Hos-
picio.

Aprobar cuentas y facturas de gas-
tos y suministros a la Corporación y
sus Establecimientos benéficos.

Que se abone a la Compañía Tele-
fónica Nacional de España los reci-
bos del abono de la Centralita y con-
ferencias en los meses de Octubre y
Noviembre últimos.

Aprobar cuenta del depositario de
los fondos provinciales relativa a las
cantidades recaudadas por la venta
de sellos provinciales en el tercer tri-
mestre del ario actual.

Idem acta de recepción del carbón
y picón adquirido para el Manicomio
provincial.

Idern presupuesto formado por el
Arquitecto para el arreglo de canales
y bajantes en el patio del comedor de
niños en el Hospicio, y otro para la
construcción del pabellón donde ha
de instalarse el lavadero mecánico en
el mismo Establecimiento.

Idem certificación de las unidades
de obras ejecutadas en las de cons-
trucción del pabellón escolar en el
Hospicio.

Idem el señalamiento de los precios
medios para el mes de Octubre úl.
timo.

Quedar enterada de un oficio del
Alcalde de Bujalance dando las gra-
cias por la subvención concedida pa-
ra las obras de alcantarillado, cuya
gratitud expresa cumpliendo acuerdo
de aquella Corporación.

Pedro Lara Pozo, por malos tratos a
un acogido.

Declarar desierto el concurso de
aspirantes a destinos públicos del
presente mes.

Nombrar inspector del Hospicio a
don Enrique Muñoz Sánchez y don
Enrique Trivirio, e interinamente a
don Luis García.

Aprobar decreto de la Presidencia
declarando cesante al auxiliar tempo-
raro Antonio Rivas, y nombrar en di-
cha vacantes a don Rafael Castellano.

Nombrar interinamente oficial de
contabilidad en la vacante por defun-
ción de don Enrique Osuna a don Fe-
lix Castro.

Conceder la excedencia forzosa por
enfermedad al portero del Manicomio
Rafael Bujaldón.

Idem un mes de licencia al médico
de la Beneficencia don Luis Sánchez.

Autorizar a varios señores para
que puedan efectuar prácticas en el
Hospital de Agudos.

Que se estudie al confeccionar el
presupuesto de 1932 las peticiones
deducidas por el barbero y albañil
del Hospicio sobre aumento de los
sueldos que perciben.

Idem idem cuando se confeccione
el presupuesto de 1932 la petición de-
ducida por la directora de la Escuela
Normal de Maestras interesando se
fije una subvención anual de carácter
permanente a la Mutualidad Escolar
«Oslo».

Aprobar las bases para el concur-
so sobre provisión de la plaza de Ar-
quitecto provincial.

Aprobar las bases para la organi-
zación del patronato del Centro de
Estudios Andaluces.

Aprobar transferencia de crédito
del vigente presupuesto.

Contribnir con la cantidad de 200
pesetas a la suscripción iniciada por
don Manuel Zaragoza en favor de las
familias que quedaron sin albergue
con motivo de la destrucción de va-
rios chozos en el Arroyo de Pedro-
ches.

Que se amplíe el presupuesto que
se está formulando para la reforma
del comedor del departamento de de-
mentes varones, a fin de que se com-
prenda en el mismo el arreglo del lo-
cal destinado a despensa, cocina y.
anejos.

Señalar los días 20 y24 del corrien-
te mes para celebrar sesión ordina-
ria.

Sesión del día 20
No tuvo efecto la señalada para es-

te día por no haber concurrido nú-
mero suficiente de señores diputados.

Sesión del día 24

Bajo la presidencia de don José
Guerra Lozano.

Aprobar acta de la sesión anterior.
Aprobar varios decretos de la Pre-

sidencia ratiiicando los ingresos con-
cedidos para el Hospicio y Expósitos
a varios individuos.

Aprobar decreto de la Presidencia
y ratificar la expulsión del acogido
en el Hospicio José Vázquez Marcha],
por haber dirigido insultos a una Hi-

la de la Caridad.

Desestimar la petición deducida
por el Ayuntamiento de Bujalance so-
licitando un préstamo de 148.583'30
pesetas para la pavimentación de la
travesía de dicha población en la ca-
rretera de Torredonjimeno al Carpio.

Que se solicite de la Superioridad,
por conducto de la Jefatura de Obras
públicas, que sea incluido en el plan
extraordinario de caminos vecinales
formado por el Estado, el «de Hino-
josa del Duque a El Viso, partiendo
del kilómetro 17 de la carretera de
Villanueva del Duque a la estación de
Belalcázar».

Que se proceda al estudio del pro-
yecto del camino vecinal número 23
de la ordenación.

Que se libre al Director de Vías y
Obras 566 pesetas importe de los gas-
tos que ha de ocasionar el estudio y
proyecto del camino vecinal «de la
Alameda de Fernán Núñez al kilóme-
tro 1 de la carretera provincial del
pueblo a su estación».

Aprobar proyecto y hojas de dato

fundamentales para la construcción
de varios caminos vecinales.

Conceder en principio al Ayunta-
miento de Los Moriles un anticipo re-
integrable de 10.051'19 pesetas para
la construcción del camino vecinal
«del kilómetro 1 del camino vecinal
de Los Moriles a Puente Genil al ki-
lóm etro 17 de la carretera de Lucena
a Ecija por Puente Genil pasando por
Los Lagares».

Aprobar acta de replanteo de va-
rios caminos vecinales.

Aprobar certificación de las unida-
des de obra, ejecutadas en el camino
vecinal «de Baena a Nueva Carteya».

Idem certificaciones de obras, eje-
cutadas en varios caminos vecinales.

Idem liquidación de las obras de
construcción del camino vecinal «del
kilómetro 10 de la carretera de Baena
a Porcuna por Valenzuela a la Aldea
de Albendín » , y del «de la estación de
Hornachuelos a la carretera de Fuen-
te Obejuna al castillo de las Guardas
por Hornachuelos y San Calixto».

Designar a don Francisco Rojas
López, para que en unión del Direc-
tor de Vías y Obras y de acuerdo con
la Jefatura de Obras públicas, lleven
a cabo la recepción de las de cons-
trucción del carnino.vecinal «de Escu-
chagranos al camino vecinal de la
carretera de Encinas Reales a Priego
al poblado de Algar».

Aprobar acta de recepción definiti-
va de las obras de reparación de la
carretera provincial de Fernán-Núñez
a su estación.

Acceder a lo solicitado por el con-
tratista de las obras de reparación de
la carretera provincial de Posadas a
La Rambla (sección de La Rambla a
San Sebastián de los Ballesteros), en
súplica de que se acepte la cesión de
dicha contrata que ha hecho en favor
de don Vicente Díaz Rodríguez.

Que se modifique el punto de
arranque del camino vecinal «del ki-
lómetro 10 de la carretera de la esta-
ción de Doña Mencía a la de Jaén a
Córdoba al kilómetro 11 de la de
Priego a la estación de Luque-Baena»
como su nombre indica, del kilómetro

10, en va de la salija del pueb:o.
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Informar favorablemente
ción deducida por el Ayuntami(
Príego remitida por la Direccc
neral de Obras Públicas, sobrt
sión en el plan general de las 1
cargo del Estado, de siete G

vecinales que afectan a varias
del término municipal del r
pueblo.

Que se proceda a las ob
construcción de varios camin(
nales por el sistema de adm
cien].

Acceder a lo solicitado por 1
comunidad Hidrográfica del (
quivír, en súplica de que se le
ce para cruzar el camino veci
la continuación de la variante
de defensa del Guadalquivir
María de Trassierra, con un ci
rivado del principal del Pant
Guadalmellato.

Quedar enterada de que
pensionados han cumplido s
gacíones justificando su m

oficial en los centros de en,
donde cursan sus estudios.

Autorizar a la señorita Er
Peso León para que curse pl
rianza libre sus estudios de in

Quedar enterada del conti
una carta del Banco de Crédi
de España, comunicando hab

dado en la cuenta de esta C
ción la cantidad de 127.452'
tas y 13'30 pesetas por ge
transferencia.

Aprobar las escalas contei
una moción del Interventor s(
mio de cobranza por el imp
cédulas personales que corr
percibir a los funcionarios ir
les encargados de este servic

Que se utilice el procedirr
apremio contra varios Ayu
tos por sus descubiertos por
ción forzosa.

Conceder anticipos rein.
del importe de una mensua
sueldo al funcionario Rafae
Guijo y al Inspector del Hos
dro Lara Pozo.

Aprobar decreto de la pri
nombrando a Manuel Córdo
tes, oficial tercero interino
Corporación.

Nombrar a don Rafael Ha(
oficial segundo interino en
te por jubilación de don
Duroni.

Conceder al médico de 1
cencia provincial, don José
rre Luna, una retribución de
setas por los servicios ext
ríos que tiene prestados dur
meses del ario actual, desen
las guardias de Agudos.

Autorizar a don José Mat
Suárez para que pueda efect
ticas en Agudos.

Conceder pensión de viu
833'33 pesetas anuales a dol

nación Blanco Guijo, copos
del funcionario fallecido doi
Osuna.

Que por los señores Dip
sitadores de Agudos se estu
tición deducida por Berna
barbero de dicho Establi
solicitando aumento de st

proponga lo que estimen
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Elevar en 1.000 pesetas anuales el
haber asignado a la plaza de Archi-
vero de esta Corporación que desem-
peña, don Julio Franquelo, y desesti-
mar la petición que hace en cuanto al
percibo de quinquenios.

Que se libre al conserje el importe
del anuncio publicado en la «Gaceta»
para cubrir por concurso la plaza de
Arquitecto de esta Corporación.

Designa r a don Rafael Baquerizo
García para que ocupe el cargo de

Voca l en las juntas consultivas de
espectáculos.

Designa r a don Baldomero López
Luque para que en ausencia del señor
Presidente, sustituya a éste como Vo-
cal suplente en el Patronato de For-
mación Profesional de esta capital.

Designar a don Juan Fernández
García para que en representación de
esta Diputación forme parte del Pa-
tronato de Formación Profesional de
Peñarroya-Pueblonuevo.

Autorizar al Director del Hospicio
para que adquiera un piano con to-
dos sus accesorios para las clases de
música en dicho Establecimiento.

Que se instale en el Hospital de
Agudos una Centralita telefónica pa-
ra seis aparatos.

Contribuir a los gastos ocasiona-
dos con motivo de los actos de home-
naje en honor de los Congresistas
postales Hispano-americanos, con la
cantidad de 24318 pesetas.

Que se proceda a cortar los árbo-
idas 	 les de la carretera de Cabra a su es -

breptL 	 tación.
iestoL 	 Señalar el día 14 de Diciembre pró-
2spr. 	ximo para celebrar sesión ordinaria.
unid; 	 Córdoba 30 de Junio de 1932.—El
[o. 	 Secretario, Filiberto López.—E1 Pre-
ientoz 	 sidente, José Guerra Lozano.
itain

apa

AgRINCIÓ3 Administrativa du los Jurados Mixtos de

trabajo de « Comercio en g eneral » , « Agua, Gas y

ileciricidad » , « Transportes », « Obras Públicas » y

« Trabajo Rural » de la provincia de Córdoba

Núm. 3.911

CONCURSO

Por el presente se anuncia a con-
curso la provisión de tres plazas de
Auxiliares de Secretaría, vacantes en
esta Agrupación: una de t a clase, do-
tada con la gratificación anual de
2.500 pesetas, y dos de 2." clase, con
2.000 pesetas anuales de gratifica-
ción.

El plazo del cuncurso será de un
mes a partir de la fecha de publica.
ción de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, y en él po-
drán tomar parte quiénes acrediten
conocimientos relacionados con la
actividad industrial y agrícola de es-
ta provincia y la legislación social.

Con arreglo a la orden del Minis-
terio de Trabajo y Previsión Social
fecha 6 de Junio último, serán prefe-
ridos en dichos concursos:

a ) Quienes hayan prestado servi-
cios en organismos oficiales depen-dientes o relacionados con el citado
Ministerio durante un ario, sin nota
desfavorable.

b) Los graduados de las Escue-
cuelas sociales.

Las solicitudes se dirigirán al se-
ñor Presidente de esta Agrupación,
calle Málaga número 11.

Córdoba 8 de Septiembre de 1932.
—El Secretario, Manuel Castro.—
V.° B.°: El Presidente, Juan Palomino.

'`agre53—.4b

Ayuntamientos
BELALCAZAR

Núm. 3.906

Don Antonio Gil Alvarez, Jefe de Ne-
gociado de 3.' clase del Cuerpo ge-
neral de Administración de la Ha-
cienda pública, comisionado por el
Iltmo. señor Delegado de Hacienda
de esta provincia para la direceión
y confección del Repartimiento ge-
neral de utilidades de este término
municipal, correspondiente al ario
de 1930.
Hago saber; Que habiendo sido

anulado el mencionado Repartimien-
to por el Tribunal económico-admi-
nistrativo provincial, y dado comien-
zo a los frabajos para la nueva con-
fección del mismo, se invita a los con-
tribuyentes, para que en el plazo de
ocho días, contados desde el siguien-
te al de la publicación de este edicto.
presenten en este Ayuntamiento de-
claración escrita de las utilidades que
tuvieron durante el referido ario de
1930.

Belalcázar a 7 de Septiembre de
1932.—Antonio Gil.

MONTILLA

Núm. 2.809

Extracto de acuerdos adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento durante
el mes de Mayo último que forma
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento a lo que previenen las
disposiciones vigentes:

Sesión del 2, supletoria del 30 de
Abril

'Celebrada bajo la presidencia del
primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Conceder a las Cámaras Oficiales
de Comercio y Agrícola de la provin-
cia la cantidad de cien pesetas, con
el fin de que se apliquen a un premio
en los concursos que han de celebrar-
se en la próxima feria de dicha capi-
tal en la sección de mostos de uva.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión primera.

Pasar a informe de la Comisión de
Hacienda una solicitud formulada
por don Joaquín Gutiérrez Ruiz, Di-
rector de la Banda municipal, en la
que interesa se repongan varios ins-
trumentos que se encuentran inservi-
bles, al objeto de tomar parte en el
Concurso de Bandas que ha de tener
lugar en Córdoba la próxima Feria
de la Salud.

Desestimar el escrito del Concejal

don Antonio Martínez Márquez, en
el que formula la dimisión del cargo
de Síndico con carácter irrevocable,
por oponerse a ello el artículo 63 de
la Ley municipal y R. O. de 6 Febrero
de 1882.

Sesión ordinaria del día 7

No se celebró por no haber concu-
rrido número suficiente de señores
Concejales para adoptar acuerdos.

Sesión del día 9 supletoria del 7

Celebrada bajo la presidencia del
segundo Teniente de Alcalde don Ma-
nuel García Ortiz, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Denegar la petición formulada por
Josefa Martín Roldán, viuda del que
fue vigilante de Arbitrios Antonio
Navarro Ahillo, para que se le con-
ceda la pensión de viudedad, limitán-
dose el Municipio, en atención a que
el empleado fallecido prestaba sus
servicios corno temporero, a conce-
derle un socorro de 80'50 pesetas y
dispensarle los derechos de ocupa-
ción temporal de la sepultura donde
se encuentra inhumado el cadáver de
su dicho esposo.

Aprobar la distribución de fondos
que formula la Intervención para sa-
tisfacer las atenciones del mes actual
y anteriores.

Aprobar de igual modo diferentes
cuentas por servicios municipales fa-
vorablemente informadas por la Co-
misión de Hacienda.

Que se prohiba a los vendedores
del Mercado de Abastos, a propuesta
de la Comisión cuarta, vociferen el
precio de los artículos para evitar el
escándalo que en dicho lugar se pro-
duce, los que podrán anunciar el pre-
cio por medio de carteles.

Que en los puestos destinados a la
venta de carne de aves, únicamente
se expendan las de ellas, pero no las
de chivos, las cuales se venderán en
puestos distintos.

Relevar, a propuesta de la Comi-
sión respectiva, a los labradores don
Félix Ponferrada Aguilera y don Fé-
lix Asencio Navarrete de la obliga-
ción de constituir garantía hipoteca-
ria para responder del pago de los
préstamos que para labores les faci-
litó este Municipio, en atención a que
dichos señores son acreedores del
mismo por cantidades que superan a
los respectivos adeudos.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos don Antonio Ma-
drid Salvador, doña Dolores Navas
Navajas, doña Rosa Naranjo Ruiz y
don Francisco Gallegos, como man-
datario verbal de don Rafael Cruz
Conde.

Denegar la autorización que para
instalar un local destinado a espec-
táculos de verano en el Llano del
Castillo, solicita don Antonio Cabre-
ra Diaz, en atención a lo reducido
del lugar donde la mencionada insta-
lación ha de llevarse a cabo.

Sesión ordinaria del día 14

No se celebró por no haber concu-
rrido número suficiente de señores
Concejales para adoptar acuerdos.

Sesión extraordinaria del día 16

Celebrada bajo la presidencia del
primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y tuvo por ob-
jeto resolver el concurso para proveer
la vacante del cargo de Interventor,
designando por unanimidad al solici-
tante don Francisco José Santiago
Carnero, que en la actualidad desem-
peña la Intervención de Bujalance,
y formándose a continuación la lista
con los demás aspirantes del concur-
so, siendo excluidos por el ordeno de
preferencia que estimó conveniente la
Corporación.
Sesión del día 16, supletoria del 14

Celebrada bajo la presidencia del
primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Que para conjurar en lo posible la
aguda coisis de trabajo que se siente
en los obm.os del ramo de la cons-
trucción, se lleven a efecto seguida-
mente las obras de acerado de las ca-
lles de la población comprendidas en
el proyecto que figura en el presu-
puesto para el actual ejercicio.

Proceder a la reparación de los
puestos del mercado de abastos que
lo necesiten y que se construyan en
el sótano de dicho mercado depósi-
tos para conservar las carnes de he-
bra durante la temporada de verano.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Que desaparezcan de la verja del
Cementerio municipal, las cruces que
hoy existen porque habiéndose lleva-
do a efecto su secularización no de-
ben figurar tales distinciones.

Sesión ordinaria del día 21

No se celebró por no haber concu-
ri ido número suficiente de señores
Concejales para adoptar acuerdos.
Sesión del día 23, supletoria del- 21

Celebrada bajo la presidencia del
primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar los borradores de las ac-
tas de las sesiones anteriores extraor-
dinaria y ordinaria, ratificándose los
acuerdos adoptados en la primera.

Conceder un mes de licencia con
sueldo, al médico tocólogo de la Be-
neficencia, don Luis de Bustamante
Sánchez.

Gratificar a los empleados de ofi-
cinas y de otras dependencias que
han trabajado en horas extraordina-
rias con motivo de la formación del
Censo Electoral.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión de kla-
cienda.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos don Félix Ponf e-
rrada Aguilera, don Tomás García
Márquez, don Manuel Navarro Salas
y don Manuel Flores Romero.

Designar a los señores Concejales
Polonio, Villegas y Carrasco, para
que con el señor Alcalde se trasladen
a Córdoba para gestionar en el Go-
bierno civil de la provincia la solu-
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ción de la crisis de trabajo, ya que
después de conocerse las nuevas ta-
rifas y bases aprobadas quedan en
paro de novecientos a mil obreros lo
que antes no sucedía y al propio tiem-
po conseguir se coloquen en las obras
de puestas de riego que se efectúan
en la provincia un determinado nú-
mero de tales obreros.

Sesión ordinaria del día 28
No se celebró por no haber concu-

rrido número suficiente de seriores
Concejales para adoptar acuerdos.
Sesión del día 30, supletoria del 28
Celebrada bajo la presidencia del

primer Teniente de Alcalde clon San-
tiago Navarro y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Pasar a informe del señor Secreta-
rio de la Corporación una solicitud
deducida por los auxiliares tempore-
ros del Negociado de Trabajo en pre-
tensión de que se les conceda una
gratificación por trabajos extraordi-
narios prestados.

Incluir en el padrón de habitantes
del término a Manuel Salce Valle se-
gún solicita.

Autorizar a don Cristóbal Gómez
Ramírez para que por su cuenta abra
una puerta de comunicación con el
puesto número 34 del mercado de
abastos.

Montilla 21 de Junio de 1932.—Ju-
lián Navarro.

Diligencia.—Se acredita por la pre-
sente que el extracto de acuerdos que
precede fu é aprobado por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento en su sesión del
día 27 del mes actual, disponiéndose

-remitirlo al Excmo. señor Goberna-
dor civil de la provincia para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL.

Montilla 29 de Junio de 1932, certi-
fico.—E1 Secretario, Julián Navarro.
—V.° B.°: El Alcalde, S. Navarro.

Aprobar la propuesta de señores
que han de formar parta de la Junta
Loca! de Beneficencia y cuya pro-
puesta hace la Comisión municipal
correspondiente.

Denegar la instancia de varios ve-
cinos solicitando se les abone el 32
por 100 dkl importe de la reparación
del camino de Pavillos.

Conceder un mes de permiso por
asuntos propios al Practicante titular
don Manuel Vargas Calero.

Prohibir la inhumación de eadave-
res en el patio número 1 del Cemen-
terio Civil.

Quedar enterada de un oficio del
Director General de Agricultura so-
bre revisión de la vías pecuarias de
este término.

Comisionar a los Concejales se-
ñores Alcalde Machuca, Rivera Cano
y de la Torre Sepúlveda para que es-
tudien y propongan a la Corpora-
ción el modo de abastecer de agua
los barrios altos de la población.

Requerir al contratista del alumbra-
do público para que durante los me-
ses de verano cambien las luces del
paseo público por otras de mas po-
tencia.

No oponerse a que el Ayuntamien-
to de Villaviciosa cobre el replateo
de los kilometros comprendidos den-
tro de este termino en el camino de
aquella villa a la de Villanueva del
Rey.

Dirigirse al Excelentísimo señor
Ministro de la Gobernación solici-
tando deje nulo y sin ningún efecto
el fallo de la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Sevilla por
el que se declara la incapacidad del
Concejal señor Rivera Cano.

Espiel 1. 0 de Junio de 1932. -131
Secretario, Julián Recuero.

Don Julián Recuero Muñoz, Secre-
tario del Ayuntamiento de-esta villa.

Certifico: Que el precedente ex-
:tracto ha sido a probado por esta
Corporación municipal, en sesión
del día de hoy.

Y para que conste libro el precente
visado por el señor Alcalde en Es-
piel 2 de Junio de 1932. - Julián Re-
cuero. - V.' B • ° El Alcalde, Juan Flo-
res.

ESPIEL

Núm. 2.850

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal de
esta villa durante el pasado mes
de Junio y que formula el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 109
de la Ley municipal de 2 de Octu-
bre de 1877.

LUQUE

Núm. 2.901

Extracto de las sesiones celebradas
por esta Corporación municipal
durante el anterior mes de Marzo

	

. 	 . 	 .
que forma el Secretario que . sus-, 	 . 	 .
cribe en cumplimiento a las dispo-
siciones vigentes.

Sesión del día 5 supletoria a la ordi-
. 	 nana del 3

MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 4

No pudo celebrarse por falta de
número de señores Concejales pa-
ra tomar acuerdos.

Sesión extraordinaria del día 8
ilreside el señor Alcalde don Juan

Flores López.
Leido y aprobado el borrador de

la anterior y firmada la del veintiocho
de Mayo pasado, se adoptaron los
siguientes acuerdos.

Quedar enterada del fallo de la
Audiencia Territorial de Sevilla en el
recurso de nulidad interpuesto por el
vecino Críspulo Rodríguez Briceño
sobre incapacidad del Concejal don
Maximiano ivera Cano, por cuyo
fallo se estima tal incapacidad y se
declara nulo el acuerdo de este

Ayuntamiento fecha 27 de Febrero
anterior que resolvió no existir tal
incapacidad.

Dirigirse al Excelentísimo señor
Gobernador Civil de la provincia con
súplica de que entable la compaten-
cia a la Sala de lo Civil de la Audien-
cia Territorial de Sevilla en el fallo
dictado sobre incapacidad del Con-
cejal de este Ayuntamiento don Ma-
ximiano Rivera Cano.

Sesión ordinaria del dia 11
Preside el señor Alcalde don Juan

Flores López.
Fue leido y aprobado el borrador

de la anterior y firmada el acta de la
del 28 de Mayo último.

52 adoptaron los siguientes acuer-
dos.

Quedar enterada dc un telegrama
del Excelentísimo señor Gobernador
Civil de la provincia en el que aten-
tamente se despide de este Ayunta-
miento por haber sido destinado pa-
ra el Gobierno Civil de Sevilla y ha-
cer constar en acta el sentimiento de
esta Corporación por dicho traslado.

Aprobar el extracto de acuerdos
adobados durante el mes de Mayo.

Aprobar definitivamente varias
transferencias de crédito importantes
siete mil ciento ocho pesetas veinti-
cinco céntimos dentro del presupues-
to municipal ordinario vigente, las
cuales tenía propuestas la Comisión
municipal de Hacienda.

Solicitar del Ministerio de Agricul-
tura la promulgación de una Ley de-
cretando la tasa únicas de trigos y
sus harinas.

Facultar al señor Alcalde para
que adquiera uniformes con destino
a la Guardia municipal.

Requerir a los farmacéuticos se-
ñores Crespo Rodríguez y Pineda ,
Sanchez para que reintegren en de-
bida forma la instancia que tienen
dirigida al Ayuntamiento solicitando
se les abone sus haberes como Ins-
pectores Farmaceúticos. .

Introducir varias modificaciones en
el presupuesto municipal ordinario
vignte, como consecuencia de la con-
signación de la cantidad nacesaria
para el pago de haberes a Inspecto-
res Farmacéuticos.

Sesión ordinoria del día 18
Presidencia del señoa Alcalde don

Juan Flores Lopez.
Pase a informe del Consejo Local

de 1. a enseñanza la instancia dirigi-
da al Ayuntamiento por un buen nú-
mero de vecinos de la barriada -de

.
Pase a inforine de la Comisión de

beneficencia la propuesta de vocales
para la Junta Local de Beneficencia.

Pase a informe de la Comisión .de
Hacienda la instancia presentada por
los farmacéuticos señores Crespo
Rodríguez y Pineda Sánchez.

Pase a informe de la Comisión de
Beneficencia la instancia del Practi-
cante titular señor Vargas Calero.

Quedar enterada de un oficio del
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia en el que mani-
fiesta es extemporánea plantear la
competencia a la Audiencia Territo-
rial de Sevilla, en un asunto en que
se ha dictado sentencia, e insistir de
nuevo en que entable la expresada
competencia.

Sesión ordinaria del día 25

Presidencia del señor Alcaide don
Juan Flores López.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptan los si-
guientes acuerdos.

Solicitar de los Poderes públicos
la creacion de una (barriada) escue-
la mixta en la barriada de Alhondi-
guilla.

Presidencia del señor Alcalde don
Eloy Jiménez Mediavilla.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó:

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes.

Comprender en las listas de fami-
lias pobres con derecho a los servi-
cios benéfico sanitarios gratuitos a
José Jiménez Ruiz.

Conceder auxilio de 25 pesetas al
vecino pobre Antonio Farago Mo-
lina.

Aprobar cuenta del maestro alba-
ñil Antonio Robackin Arcos, por jor-
nales invertidos en reparación de una
pared del Cementerio, y en pavimen-
to de la Casa Consistorial, impor-
tante 22'50 pesetas.

Otra de Francisco Poyato Torral-
bo, por jornales para plantación de
árboles, ascendente a 11'25 pesetas.

Dos recibos de la Compañía de
Andaluces, por portes de material
escolar importantes 70'40 pesetas.

Otra de la Compañía Telefónica
Nacional de España por conferen-

cias en los meses de Noviembre
Diciembre últimos, im portante 91
pesetas.

Ratificar acuerdo de la a nterior sQ
sión sobre requerimiento a don Ar
tonio Fernández Estrada, para qu
haga desaparecer la p uerta que
abierto al patio de su casa de la plz
Zd lindante con solar del Ay uniz
miento.

Com p render en las listas de fam
lias pobres con derecho a los serv
cios benéfico sanitarios gratuitos,
Bartolome Ortiz Castro.

Conceder auxilio benéfico de I
pesetas a José Pinto Pérez.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 12 su p letoria a

la ordinaria del 10
Presidencia del señor Jiménez Me

d aLvei
Leida y aprobada el acta de la di]

tenor el Ayuntamiento acordó:
Autorizar a la Sociedad Obrer

Socialista de esta villa, para que co
bre directamente de la Excelentísim,
Diputación provincial, el importe d
la certificación número 6 de la
obras del camino vecinal -de Luqu,
a la carretera de Priego a la de Jau
a Córdoba, en el sitio Montes ch
Luque. el cual lleva en ejecución.

Aprobar el extracto formado po
Secretaría de las sesiones celebrada
por esta Corporación durante el an
terior mes de Noviembre, y que sia
publicado cual corresponde.

Implantar desde el día la nueva ta,
rifa sobre Cementerios y autorizar
la presidencia para que disponga k
conveniente para la cobranza de lo;

derechos sobre reconocimiento th
cerdos, tránsito de cabras y ovejas
apertura de calicatas, desagüe er
la vía pública y guardería rural.

Comprender en las listas de faini
lias pobres con derecho a los serv i .
cios benéfico-sanitarios gratuitos a
Manuel González Rodríguez y Juaii
Carrillo Ortiz.
' Aprobar cuenta de Javier Arias,
por cisco para la calefacción de las
oficinas, importante 100 pesetas.

Otra de Antonio Lopez Rodríguez
por vinos y otros para convite da-
do por la Corporación, importante
290'35 pesetas.

Ratificar acuerdo de la anterior se-
sión sobre inclusión en las listas de
familias pobres y concesión de auxi-
lio- benefreo. 	 -

ComOjerider en laS listas de fam'
lias pobre- con derecho a los servi-
cios benéfico-sanitario gratuitos a
Manuel Barba Jiriiinei, Alfonso Mo-
reno Jurado, Diego Mono Jurado,
María Josefa Ortiz Cañete, Antonio
Jdi rmigeuneezz. López, y José Baena Po-

Conceder auxilio de lactancia de
17'50 pesetas a cada uno de los ve-
cinos pobres Antonio Cañete Gó-
mez y Leonardo López Jiménez.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 19 supletoria a la or-

dinaria del 17
Presidencia del señor Jiménez Me-

diavilla.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó:
Que la plantilla de empleados de

este Municipio, quede fijada confor-
me 	 presupuesto ordinario en v ig	 '

Adquirir precintos y demás IleCe'

sano para la mejor exacción del de,

rercahs y 
ovejas.

tasa 	 tránsito de Cb 	 a'

p oAr p
gastos
rob a r cduee nvt iaa j de e la sLeafico j. jiAa I cpa al drae

setas. 	
.os de quintas important e 50 Pe'

Otra del mismo señor Alcalde cuí

gastos de viaje a la capital, llamado

de'
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r ej Excmo . Gobernador civil, as-
go
ce

mente 120 pesetas.
Otra de Francisco Poyato Torral-

1)0 por jornales para limpieza de la

ca
lle campanillas, importante 7'50

pesetas.Otra de Cristóbal Bravo, por me-
cha para barrenos en la calle Fuente
importante 1'50 pesetas.

Otra de Cristóbal Bravo López,

por 
portes de" plantas y otros, im-

portante 32'28 pesetas.
otra de Francisco Gallardo por

dietas y gastos con motivo a forma-
ción del censo obrero, importante
30 pesetas.
Otra de Manuel Lucena Munid,

por 15 litros de leche para auxilio
benéfico a Carmen González Poya-
lo, ascenden te a 9 pesetas.

Comprende r en las listas de fami-
lias pobres, con derecho a los ser-
vicios benéfico-sanitarios gratnitos a
Antonio López Poldán y otros 35
más.
Ratificar acuerdos de la anterior

sesión sobre inclusiones en las listas
referida s y concesiones de auxilios
de lactancia.
Abonar al Subdelegado de Veteri-

naria del partido don Juan Consue-
gra Moreno, 2750 pesetas, por gas-
tos de viaje originados con motivo
a visita girada para la organización
del servicio de cerdos.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 26 supletoria a

la ordinaria del 24
Presidencia del señor primer Te-

niente de Alcalde don Antonio Na-
vas Moreno.
Leida y aprobada acta de la ante-

rior el Ayuntamiento acordó:
Quedar enterado de haber sido

puesta a disposicion de la Comisión
Gestora de esta localidad prevenida
por Decreto de 18 de Julio último
L 183`58 pesetas, procedente de la
décima creada por tal disposición,
así como de haber sido creada de-
finitivamente la Escuela Nacional
Mixta para la barriada cle la Es-
tación.
Proveer la plaza de Director de
Banda Municipal de Música por
edio de concurso de méritos.
Que la cobranza de los derechos

sobre tránsito de cabras y ovejas,
reconocimiento de cerdos y el de
apertura de calicatas o zanjas, se
lleva cabo por el Administrador
de Arbitrios don Antonio Castro
Lopez.

Aprobar cuenta de la Sociedad
uxiliar de Explotaciones Eléctricas,

por lám paras para el alumbrado pú-
blico, importante 14 pesetas.

Comprender en la lista de fami-
112 Pobres con derecho a los ser-
vicios benéfico-sanitarios gratuitos
a Francisco Baena López y Francis-
co Molina Marín.
Con lo que terminó la sesión.
Luque 25 de Junio 1932. - Paulino
.Baena.

b
El extracto que precede, fué apro-
-o Por el Ayuntamiento en sesión

e treinta de Junio próximo pasado.
Luque 5 de Julio de 1932. - El Se-

retarlo , Paulino F. Baena. VistoIneno: el Alcalde, Eloy Jiménez Me-
lada.

PRIEGO

Núm. 3.892
D. Francisco Aclame Hernández, Al-

calde Presidente de este Excelentí-
simo Ayuntamiento.
Hago saber: Que la Corporaciónmun

icipal de mi presidencia en sesión
(11 124 del pasado mes de Agosto,
'Probó en principio varios expedien-
in de habilitación de ericlito y de ha-

bilitación de crédito por suplemento,
señalándose los capítulos, artículos y
epígrafes que han de tener aplicación,
sometiéndose todo ello al obligado
trámite de publicidad, a cuyo fin se
advierte a todos los interesados que
durante el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y horas de oficina, podrán pre-
sentar las reclamaciones que estimen
convenientes, y transcurrido dicho
plazo se dará cuenta de las mismas a
la Corporación para resolver las pre-
sentadas y acordar en definitiva lo
que proceda.

Priego de Córdoba 7 de Septiembre
de 1932.—Francisco Adame.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.880

Don Francisco Ortiz Gan, Alcalde
Presidente de la Comisión gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que acordado por la

Comisión gestora de mi presidencia,
en sesión del día de ayer, contratar
por tiempo de cuatro arios, la cobran-
za de los arbitrios sobre el cousumo
de carnes de todas clases; consumo
de bebidas espirituosas y Pesas y me-
didas, y de los derechos y tasas so-
bre servicios de Mataderos; acupa-
cíón de la vía pública e Industrias ca-
llejeras y ambulantes, en una sola su-
basta pública y por el precio global
de cincuenta mil pesetas, se anuncia
al público a tenor de lo dispuesto en
el artículo 26 del Reglamento para la
Contratación de obras y servicios a
cargo de las entidades municipales
de 2 de Julio de 1.924, a fin de que,
durante el plazo de cinco, días si-
guientes al de la publicación de éste
edicto en el BOLET1N OFICIAL de la
drovincia, puedan presentarse las re-
clamaciones que estimen procedentes
con la adverte,ecia que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Doña Mencía a 1.° de Septiembre
de 1932.—Francisco Ortiz Gan.

BAENA

Núm. 3.882

Por el presente se hace saber que
la cobranza de los redítos de Censos
de propios correspondientes al ario
actual tendrá lugar durante el plazo
de un mes que empezando a contarse
en el día de la fecha terminará en 5
del próximo Octubre y hora de las
nueve a las catorce horas en la Re-
caudación municipal, sita en la plan-
ta baja de estas Casas Consistoriales
advirtiendo a los contribuyentes que
si dejan transcurrir el plazo señala-
do incurrirán en el apremio del diez
por ciento que automaticamente se
elevará al veinte por ciento el día 15
del citado mes de Octubre sin más
notificación ni requerimiento en ar-
monía con lo dispuesto en el vigente
Estatuto de Recaudación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 5 de Septiembre de 1932.—
El Alcalde, A. de los Ríos.

EL CARPIO

Núm. 3.883

Don Manuel Pastor Pérez, acciden-
talmente Alcalde del Ayuntamien-
to de esta villa de El Carpio.
Hago saber: Que a partir del día

5 del corriente mes, y durante quince
días, queda abierto al público el pe-
riódo de recaudación voluntaria de
las siguientes exacciones:

Tasa sobre perros.
Derecho municipal sobre balcones

y rejas.
Idem sobre desagüe de canalo-

nes.
Ideal sobre reccgida de basuras de

los domicilios particulares.
Durante dicho plazo pueden ser sa-

tisfechas di has exacciones sin re-
cargo alguno, y pasado el mismo y
antes del 30 de Septiembre actual po-
drán serio con el 10 por 100 de apre-
mio, incurriendo en el 20 por 100
transcurrido dicho día treinta.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los obligados al pago.

El Carpio a 3 de Septiembre de
1932.—Manuel Pastor.

HORNACHUELOS

Núm. 3.890

Don Ramón López Valero, Alcalde
constitucional de Hornachuelos.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto extraordinario formado pa-
ra la construccción de un edificio es-
cuela unitaria para párvulos en esta
villa queda expuesto al público dicho
documento en la Secretaría munici-
pal por tánino de quince días, a fin
de que si lb creen necesario puedan
formularse reclamaciones por los ha-
bitantes del término ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del Estatuto muni-
cipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del último párrafo del artícu-
lo 5.0 del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1924.

En Hornachuelos a 5 de Septiem-
bre de 1932.—El Alcalde, Ramón Ló-
pez.

FUENTE PALMERA

Núm. 3.900

Don Francisco Díaz Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formado por este

Ayuntamiento el proyecto de presu-
puesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1933, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días
para oir reclamaciones, según pre-
ceptúa el artículo 295 del Estatuto
municipal y 5 • 0 del Reglamento de
Hacienda municipal.

Fuente Palmera 6 de Septiembre
de 1932.—Francisco Díaz.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.905

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que autoriza se
se siguen diligencias instadas por la
Inspección Regional del Retiro Obre-
ro, contra Juan Rodríguez Castillo en
reclamación de cantidad en cuyas di-
ligencias he acordado sacar a públi-
ca subasta para su venta la casa que
después se describirá, habiéndose se-
ñalado para su remate el día ocho de
Octubre próximo a las once en punto
de su mañana en la Sala Audiencia
de este Juzgado.

Una casa con el número once de la
calle Canalejas de la villa de Villa-
nueva de Córdoba con una superficie
de doscientos secenta y seis metros
cuadrados, que linda por la derecha
entrando con la núneero trece y por
la izquierda con la número nueve y
por la espalda con corrales de la ca-
lle Cariuelo, siete mil pesetas.

ADVERTENCIAS
Primera. Que se saca a pública

subasta por segunda vez y con el
veinte y cinco por ciento de rebaja.

Segunda. Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor que sirve de tipc sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

Dado en Montoro a seis de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
dos.—José Luzón Muñoz. —El Secre-
tario, Mariano López.

BAENA
Núm. 3.908

Don Ramón Bujalance Frías. Juez
municipal, Letrado en funciones del
de Instrucción de este partido.
Por el presente y en nombre del

Excmo. señor Presidente de la Rupú-
blica, requiero a todas las autorida-
des para que procedan a la busca y
ocupación de dos maquinillas de arar
con la vertedera partida y con las ini-
ciales G. P. en la garganta del lado
derecho; Tres raberos de álamo ne-
gro con sus correspondientes argo-
llas. Tres clavijas y dos frontiles,
sustraído todo ello de terrenos del
cortijo Donadío de este término, pro-
pio de don Guillermo de Prado Egui-
las, hecho ocurrido en la noche del
día diedseis al diecisiete del actual,
así como a la detención de las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima procedencia,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo bajo el número
118 del ario actual.

Dado en Baena a veinte y nueve
de Agosto de mil novecientos treinta
y dos.—Ramón Bujalance Frías.—E1
Secretario judicial, José Mejfas.
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CORDOBA

Núm. 3.904

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de primera Instancia
accidental del distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por primera
vez la pública subasta del inmueble
que después se describirá, según lo
acordado en el juicio ejecutivo, suma-
rio que se sigue en este Juzgado a
instancia de don Francisco Hidalgo
Carmona, contra don Pablo López
Monserrat, sobre pagó de cuarenta
mil pesetas de principal, garantizadas
con hipoteca de la siguiente finca, que
es a la que se refiere la subasta:

Parcela al sitio Huerta Martmón o
«Paredes Gordas», en el ruedo de es-
ta ciudad, que linda al Norte con el
camino que de la Puerta de Sevilla se
dirige a Casillas, Este con solar de
don Antonio Pérez Rubio y Sur y
Oeste con la finca de donde procede.
Mide mil cuatupcientos veinte y dos
metros cuaddaos. En esta finca se
han construido cinco edificios, cada
uno con tres habitaciones, pasillo, re-
trete y demás dependencias; además
existe un almacén o fábrica con ar-
madura de hierro y chapa galvaniza-
da, y en ella oficina, cuadra y otras

_habitaciones para la herramienta, te-
chada de uralita.

Para la expresada subasta, se ha
señalado el día siete de Octubre pró-
ximo a las doce de su mañana, en el
local de la Sala Audiencia de este
Juzgado sito calle Gángora sin núme-
ro, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta el marcado en la es-
critura de constitución de hipoteca o
sean sesenta mil pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran di-
cho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto el diez por ciento por lo me-
nos del tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación respectiva del Registro de la
Propiedad se encuentran de manifies-
to en Secretaría y se entenderá que
el licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores o las preferentes si
las hubiere al crédito del actor que-
darán subsistentes entendiéndose que
el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de las
mismas sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba a veintinueve de
Agosto de mil novecientos treinta y
dos.—J. Ruiz del Portal.—E1 Secreta-
rio, Manuel Pozanco.

Núm. 3.885

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo Sr. Presidente del Gobier-

no de la República española, exhorto
y requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la cantidad que
al final se reseña, que el día veinte de
Agosto fué substraída a don Juan Gi-
ménez Fernández, vecino de Bieza,
del sitio Posada la Puya, de esta ca-
pital; y a la captura y conducción a
esta Cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y la cantidad de
ser encontrada, la pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a cinco de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
dos.--E1 Secretario, P. H., Rafael Fon-
seca.—Joaquín P. Romero.

Reseña
17 pesetas.

Núm. 3.886

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo Sr. Presidente del Gobier-
no de la República española, exhorto
y requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de los géneros que
al final se reseña, que en el mes de
Enero il n timo fueron sustraidos a don
Francisco Muñoz Moyano, vecino de
esta capital, de su establecimiento,
calle Pablo Iglesias, número 19, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
autor o autoi es del hecho, y los gé-
neros de ser encontrados, los pon-
drán a mi disposición, con la pesona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición. 	 .14>

Dado en Córdoba a treinta de
Agosto de mil novevientos treinta y
dos.--E1 Secretario, P. H., Rafael Fon-
seca.—Joaquín P. Romero.

Reseña
Ciento ocho docenas de canutos de

seda marca « Los Tigres», surtido en
negro y en colores.

Media docena de camisetas felpa,
de color.

Una caja de polvos pequeña marca
«Haubigant».

Una docena de puños de otomán
blancos.

Núm. 3.888

D. Francisco Javier Ruiz del Portal y
Torres, Juez de instrucción acciden-
tal de esta capital.
Por el presente, en nombre del Go-

bierno de la República exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día 28
de Agosto pasado fue sustraída a
D. Fernando Parras Galán, vecino de
Córdoba, del cortijo denominado «El
Arenal» de este partido, y a la captu-
ra y conducción a esta Cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y la caballería de ser encontra-
da la pondrán a mi disposición, con
la persona o personas en cuyo poder

se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a cinco de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
dos.—E1 Secretario, P. H., José Bar-
budo.—J. Ruiz del Portal.

Reseña

Una mula de nueve arios, castaña
clara, raza española, bociclara raya
de mulo cruzada, hierro V-I nalga
izquierda.

POSADAS

Núm. 3.902

Don Rafael del Río Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a todas las au-
toridades, tanto civiles como milita

-res y policía judicial la busca y resca-
te de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de esta villa Francisco Mar-
tínez Benavides, la madrugada del 21
de Agosto último, de la finca Bejara-
no, término de Hornachuelos, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 197 de 1932.

Dado en Posadas a 3 de Septiem-
bre de 1932.—Rafael del Río.—José
de Uribe.

Reseña de lo hurtado

Una mula de un ario, 115 de alza-.
da, castaña, sin hierro alguno.

Un mulo de un ario, 110 de alzada,
castaño oscuro, acarnerado y sin hie-
rro alguno.

Una mula de dos años, 1'30 de al-
zada, capa tordilla, sin hierro alguno;

Y una mula de cuatro arios, 1'48 de
alzada, capa castaña, raza española,
raya cruzada, con un hierro en una
llana, aseguradas en el Fénix Agrí-
cola.

Núm. 3.903

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente intereso de todas
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a la busca y res-
cate de una burra, castaña oscura, de
ocho arios, de 1'38 de alzada, con la
oreja izquierda un poquito rajada por
la punta y el hierro del Fénix Agríco-
cola en la llana izquierda, hurtada en
la noche del diez y y siete al diez y
ocho de Agosto último de la propie-
dad de don Manuel Martínez Lara, de
terrenos del cortijo Las Caleras, del
término de Hornachuelos, poniéndo-
la caso de ser habida a disposición de
este Juzgado, así como a los autores
del hurto y a una cuadrilla de gitanos
que pasaron por el indicado sitio la
noche de autos, pues así lo he acor-
dado en el sumario 200 de 1932.

Dado en Posadas a 5 de Septiem-
bre de 1932.—Rafael del Rio.—E1 Se-
cretario judicial, José de Uribe.
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Num. 3.884
GALINDO DEL POZO, Ante.',

(a) Antonio el Riego, de 31 atiosa:
tero, jornalero, vecino de Alame
(Málaga), sin que consten más
cunstancias y cuyo actual paraje
se ignora, procesado en este Juzge
en causa número 244 del core
por hurto, comparecerá dentrot
término de diez días ante el Juegb
de instrucción del Distrito de la
quierda de Córdoba situado en la e
Ile de Góngora sin número, bajo ape
cibimiento de que si no lo verk
será declarado rebelde.

Córdoba 31 de Agosto de 1932.-1
Juez de instrucción, Joaquin P. Rc.
mero.

Núm. 3.887
FERNANDEZ SANCHEZ, At.

nio, (a) Manillas, hijo natural de Itin

Fernández Sánchez, natural deCét.
doba, de estado soltero, de profesiä
fundidor, de 19 arios de edad, doin:
ciliado últimamente en Córdoba,pto.
cesado por amenazas de muerte, cor

parecerá en término de diez días ate

el Juzgado de instrucción del Distri;
de la Derecha de Córdoba para se

reducido a prisión, bajo apercibbnie.
to de ser declarado rebelde.

Córdoba 6 de Septiembre de 191.
—El Secretario, P. H., José Barbuda
V.° B.° El Juez de instrucción accide
tal, J. Ruiz del Portal.

Núm. 3.909
JOSE ROJAS, Cariacilla; de 11.

años de edad, hijo de José y Gerg
dis, casado con Josefa Cruz Mili%
natural y vecino de esta, cuyo pac
dero se ignora, comparecerá antell
Juzgado de instrucción de Baena,de
tro de los diez días, siguientes al
que aparezca inserta la presente e5

este periódico oficial, con el fin desi t

reducido a prisión en la causa segni.
da en dicho Juzgado bajo el número

68 del ario en curso, sobre indUCCi62

a huelga ilegal, bajo apercibioierlt°
que de no verificarlo será declarad°
rebelde, y le parará el perjuic io atM

hubiere lugar.
Dado en Baena a veinte y miro

de Agosto de mil noveciel taEs i ts'eein:
y dos.— Ramón Bujalance._

l 	 c

tario judicial, José Mejías.
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